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Bogotá, D.C. 
 
(350) 
 
Doctor 
JUAN CAMILO CASTELLANOS MEDINA 
Subdirector de Promoción de la Participación (E) 
jccmedina@participacionbogota.gov.co  
Instituto Distrital de Participación y Acción comunal IDPAC 
Bogotá D.C 
 
 
Asunto: Solicitud de seguimiento de funciones de Secretaría Técnica – Consejo Consultivo Distrital 
de Participación Ciudadana 
 
Doctor Juan Camilo 
 
Cordial saludo 
 
En el marco de las disposiciones establecidas en el artículo 23 y subsiguientes del Decreto Distrital 606 de 
2023 y bajo las funciones que le competen a la Secretaría Distrital de Gobierno como presidencia del Consejo 
Consultivo Distrital de Participación Ciudadana, me permito solicitar a Ud, como delegado de la Secretaría 
Técnica de esta instancia, garantizar el cumplimiento de las responsabilidades inherentes a dicho rol, entre las 
cuales, se incluyen: 
 

• Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la instancia. 
• Preparar y presentar las agendas de trabajo y actas de cada sesión. 
• Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos en el seno del Consejo. 
• Brindar el apoyo técnico y logístico necesario para el adecuado funcionamiento del mismo. 

 
De igual manera, solicito se mencionen los avances a los compromisos generados en las sesiones ordinarias de 
la instancia en la vigencia 2024, donde se estableció que: 
 

1. Realización de comisiones por temática definidas para la construcción del Plan de Acción de la 
instancia, indicando fechas, temáticas y principales resultados. 

2. Realización de talleres impartidos por la Escuela de la Participación a cargo del IDPAC, dirigido 
a los miembros del Consejo, informando fecha, metodología y participación alcanzada. 

3. Consolidación de las delegaciones para cada espacio 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Esta información será fundamental para avanzar en la articulación y el fortalecimiento de las acciones de la 
Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos en el marco del seguimiento a las instancias de 
participación ciudadana. 
 
Sin otro en particular, reitero el compromiso e interés que tiene la Secretaría Distrital de Gobierno por seguir 
promocionando y fortaleciendo la participación en el distrito.   
 
Agradezco su atención y quedo atenta a su pronta respuesta y remisión de los soportes correspondientes. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
LINA VANESSA LOZADA LEÓN 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y la Garantía de Derechos 
 
 
Proyectó:  Carolina Barreto – Contratista - Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos     
Revisó:  Angélica María Martínez - Contratista - Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 Oscar Mauricio García Ramírez - Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
Aprobó:  Lina Vanessa Lozada León – Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 


